
Manilva (Málaga) 

PROGRAMACIÓN DEL MODULO 
“HORAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN” 

 
 

  Página 1 de 6 

 

 

  1 

 

1 EVALUACIÓN 

1.1 Resultados de Aprendizaje y Criterios de Evaluación  

Los criterios de evaluación establecen el tipo y el grado de aprendizaje que se 

espera alcancen los alumnos y alumnas respecto a las capacidades indicadas en los 

objetivos. Sirven como indicadores de la evolución de los aprendizajes del alumnado, 

como elementos que ayudan a valorar los desajustes y necesidades detectadas y como 

referentes para estimar la adecuación de las estrategias de enseñanza puestas en juego.  

Los criterios de evaluación y su ponderación para la calificación  para las horas 

de libre configuración son los siguientes:  

Relacionados con el modulo: Operaciones administrativas de compraventa 

RA2. Confecciona documentos administrativos de las operaciones de 
compraventa, relacionándolos con las transacciones comerciales de la empresa. 

10% de la nota final 
25% c) Se han descrito los flujos de documentación administrativa relacionados 

con la compra y venta, habituales en la empresa. 
25% g) Se han reconocido los procesos de expedición y entrega de mercancías. 
25% i) Se han identificado los parámetros y la información que deben ser 

registrados en las operaciones de compraventa. 
25% j) Se ha valorado la necesidad de aplicar los sistemas de protección y 

salvaguarda de la información, así como criterios de calidad en el proceso 
administrativo. 

MÓDULO: HORAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN 

CICLO FORMATIVO: TÉCNICO EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA (GRADO      
MEDIO) 

CURSO: 2º 

PROFESORA: MARÍA ASUNCIÓN AGUILAR FERRERA  

CURSO ACADÉMICO: 2023-2024 

RA 4. Controla existencias reconociendo y aplicando sistemas de gestión de 
almacén. 

10% de la nota final 
100% c) Se han utilizado las aplicaciones informáticas y procesos establecidos en 

la empresa para la gestión del almacén. 
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RA5. Tramita pagos y cobros reconociendo la documentación asociada y su flujo 
dentro de la empresa.  
10% de la nota final 

20% a) Se han identificado los medios de pago y cobro habituales en la empresa. 
20% b) Se han cumplimentado los documentos financieros utilizados y los impresos 

de cobro y pago. 
20% d) Se han valorado los procedimientos de gestión de los cobros. 
20% e) Se han reconocido los documentos de justificación del pago. 
20% f) Se han diferenciado el pago al contado y el pago aplazado. 
 

Relacionados con el modulo: Operaciones administrativas de recursos 

humanos 

RA3. Confecciona la documentación relativa al proceso de contratación, 
variaciones de la situación laboral y finalización de contrato, identificando y 
aplicando la normativa laboral en vigor. 

 
50% f) Se han obtenido las tablas, baremos y referencias sobre las condiciones 

laborales: convenio colectivo, bases y tipos de cotización a la Seguridad Social y 
retenciones del IRPF. 

50% g) Se han aplicado las normas de cotización de la Seguridad Social referentes a 
condiciones laborales, plazos de pago y fórmulas de aplazamiento. 

 

RA4. Elabora la documentación correspondiente al pago de retribuciones del 
personal, de cotización a la Seguridad Social e impuestos inherentes, reconociendo 
y aplicando la normativa en vigor. 

25% f) Se han creado los ficheros de remisión electrónica, tanto para entidades 
financieras como para la Administración Pública. 

25% g) Se han obtenido los recibos de salario, documentos de cotización y listados 
de control. 

25% i) Se han realizado periódicamente copias de seguridad informáticas para 
garantizar la conservación de los datos en su integridad. 

25% f) Se han creado los ficheros de remisión electrónica, tanto para entidades 
financieras como para la Administración Pública. 

 

20% de la nota final

20% de la nota final
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Relacionados con el modulo: Técnica contable 

RA 5. Realiza operaciones de contabilización mediante del uso aplicaciones 
informáticas específicas valorando la eficiencia de éstas en la gestión del plan de 

cuentas. 

15% de la nota final 

 
15% a) Se han realizado las altas y bajas de las cuentas y subcuentas codificadas 

que proceden de la documentación soporte, siguiendo los procedimientos 
establecidos. 

10% b) Se han propuesto altas y bajas de códigos y conceptos en asientos 
predefinidos siguiendo los procedimientos establecidos.  

10% c) Se han introducido conceptos codificados en la aplicación informática 
siguiendo los procedimientos establecidos.  

15% d) Se han ejecutado las bajas de los conceptos codificados con la autorización 
correspondiente. 

15% e) Se han introducido los asientos predefinidos en la aplicación informática 
siguiendo los procedimientos establecidos. 

15% f) Se ha introducido la información que corresponde a cada campo en el 
asiento de acuerdo con la naturaleza económica de la operación. 

10% g) Se han resuelto los imprevistos que puedan surgir durante la utilización de 
la aplicación, recurriendo a la ayuda del programa, a la ayuda on-line o al 
servicio de atención al cliente de la empresa creadora del software. 

10% h) Se ha realizado copia de seguridad de las cuentas, saldos y sus movimientos 
respectivos, así como de la colección de apuntes predefinidos 

 

Relacionados con el modulo: Tratamiento de la documentación contable 

RA 3. Contabiliza operaciones económicas habituales correspondientes a un 
ejercicio económico completo, reconociendo y aplicando la metodología contable 

y los criterios del Plan de Contabilidad 

15% de la nota final 

30% b) Se ha introducido correctamente la información derivada de cada hecho 
económico en la aplicación informática de forma cronológica. 

30% e) Se ha introducido correctamente en la aplicación informática las 
amortizaciones correspondientes, las correcciones de valor reversibles y la 
regularización contable que corresponde a un ejercicio económico concreto.  

40% f) Se ha obtenido con medios informáticos el cálculo del resultado contable y 
el balance de situación final. 
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1.2 Técnicas e instrumentos de evaluación ¿cómo evaluar? 

 Para calificar cada criterio de evaluación correspondiente a cada resultado de 

aprendizaje, el profesor podrá utilizar los siguientes instrumentos de evaluación:  

1.- Pruebas específicas prácticas realizadas en el ordenador.  

2.- Ejercicios prácticos evaluables: en cada unidad temática desarrollada. La 

revisión y el análisis de las TAREAS y trabajos realizados por el alumnado durante la 

jornada escolar y una vez finalizada la misma serán otro instrumento de evaluación de 

uso continuado. 

3.- La OBSERVACIÓN continuada de la evolución del proceso de aprendizaje 

de cada alumno y alumna y de su maduración personal. Para ello se podrán considerar 

la: 

 Participación positiva y activa del alumnado en el desarrollo de las 

clases: planteando cuestiones e interviniendo en la propuesta de 

soluciones.  

 Actitud positiva en el trabajo individual y en grupo: mostrando atención 

e interés por las actividades que se realicen. 

 Asistencia a clase y puntualidad. 

  Realización (en el aula y en casa) de todas las tareas encomendadas por 

el profesorado, así como su entrega en forma y plazos indicados 

1.3 Criterios de Calificación 

 La calificación de cada resultado de aprendizaje vendrá determinada por la sumatoria 
del peso asignado a cada uno de sus criterios de evaluación que conforman el 
resultado de aprendizaje.  

 Un RA con sus criterios de evaluación, puede abarcar varias unidades didácticas o 
bloques temáticos, por tanto, habrá que superar todas las unidades que afectan a ese 
RA, para obtener una calificación positiva. 

 El alumnado obtendrá una calificación positiva en cada una de las evaluaciones 
parciales siempre que supere cada uno de los resultados de aprendizaje asociados a 
misma, es decir, al menos un valor numérico de 5 en cada uno de ellos.  

 Si el alumnado superase todos los resultados de aprendizaje, la calificación final del 
módulo vendría determinada por la sumatoria del peso asignado 
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 Se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación para comprobar si se superan los 
criterios de evaluación. 

 La calificación final se establecerá mediante la media aritmética de las calificaciones 
de los resultados de aprendizaje superados durante el curso, junto con los alcanzados 
en el proceso de refuerzo. 
 

Este módulo de operaciones administrativas de recursos humanos se adscribe el 
módulo de Horas de libre configuración y este último supone un 15 % de la nota 
total. 

1.4 Plan de refuerzo para alumnos/as que no hayan superado alguna de las 
evaluaciones parciales. 

 Según el artículo 12 de la Orden de 29 de septiembre de 2010 sobre la 

evaluación de la Formación Profesional Inicial, “el alumnado de segundo curso de 

oferta completa que tenga módulos profesionales no superados mediante evaluación 

parcial y, por tanto, no pueda cursar los módulos profesionales de formación en 

centros de trabajo y, si procede, proyecto, continuará con las actividades lectivas hasta 

la fecha de finalización del régimen ordinario de clase que no será anterior al día 22 de 

junio de cada año.” 

 Durante este período, se deberán realizar por parte del alumnado, todas las 

actividades propuestas por el profesorado necesarias para conseguir la superación de los 

resultados de aprendizaje y, en concreto, únicamente de aquellos criterios de evaluación 

no conseguidos.  

Se realizarán actividades, teniendo en cuenta, las necesidades y dificultades del 

alumnado, del siguiente tipo: 

• Repaso de las unidades didácticas. 

• Explicación de casos prácticos con más dificultades para el alumnado. 

• Realización y revisión de casos prácticos y ejercicios. 

• Facilitación de resúmenes y esquemas con los contenidos básicos de las 
unidades. 
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No obstante, estas clases se organizarán también en función del alumnado que 

asiste a las mismas y de sus necesidades. Se incidirá en aspectos que, de forma general, 

el alumnado tenga más dificultad y se atenderá a cada alumno/a con ejercicios de 

refuerzo de acuerdo a sus necesidades. 

Los alumnos y alumnas que hayan superado de forma positiva todos los RA 

comenzarán la realización de prácticas en centros de trabajo. 

 




